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Para: Juzgado 23 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: jcleonac@hotmail.com; anitacastillor@gmail.com

CONTESTACIÓN DEMANDA ... ANEXO PRUEBAS CONTESTA...
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De: marian lizcano

Enviado: viernes, 20 de noviembre de 2020 4:35 p. m.

/^v Para: CCT023BT@CENDO.RAMAJUDICIALGOV.CO <CCT023BT@CENDO.RAMAJUDICIALGOV.CO>

Ce: Juan Carlos León <jcleonac@hotmail.com>; anitacastillor@gmail.com <anitacastillor@gmail.corro

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA BERNARDO PARRA ZAPATA 110013103-023-2019-0009400

Buenas Tardes,

Cordial Saludo,

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO VENTITRES CIVIL DEL CIRCUITO

PROCESO RADICADO No: 110013103-023-2019-00094-00

Señor:

JUEZ VENTITRES CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E. S. D.

_ Referencia: PROCESO VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA
IP Demandante: BERNARDO PARRA ZAPATA

Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE (+) ANA MARÍA FAJARDO DE
RUSSI Y (+) CARLOS RUSSI SÁNCHEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS
Radicado: 11001310302320190009400
Asunto: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA POR INTERVENCIÓN

EXCLUYENTE

YOIS MARIAN LIZCANO ALVIRA, Abogada Titulada, identificada con cédula de
ciudadanía No 52961544 de Bogotá con tarjeta profesional No 321584 del C.S.J
vecina de esta ciudad y residente en Bogotá en la Carrera 20 B No 74- 22,
oficina, 1er Piso, actuando en conformidad al poder especial, amplio y suficiente
que me ha conferido el Señor BERNARDO PARRA ZAPATA, demandante en el
proceso de la referencia, Contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE (+)ANA MARÍA
FAJARDO DE RUSSI Y (+) CARLOS RUSSI SÁNCHEZ Y PERSONAS
INDETERMINADAS, procedo dentro del término de ley, al fin de presentar la
contestación de la demanda, conjuntamente con las excepciones de fondo, según las
facultades conferidas por mi procurado, y en consecuencia, dentro del presente
escrito, se contiene la contestación de la demanda la que se hace conforme a los
lincamientos de mi representado BERNARDO PARRA ZAPATA, quien se opone a las
pretensiones de la demanda del llamado TERCERO AD EXCLUDENDUM a saber.

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA:

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA

• Al punto 1 - Manifiesta mi mandante que es cierto este hecho y no procede
oposición alguna
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